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autorización y declaración en concreto de utilidad pública
para el establecimiento de una línea de alta tensión f estación
transformadora. y cumplidos los trámites reglamentaríos orde
nados en el capítulo UI del Decreto 2617/1966. sobri'l autoriza·
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo In del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalacioneS" eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre orden-ación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la Empresa .Fuerzas Eléctricas de Cataluiia, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de alta tensión a
estación transformadora «San Pedro Mártir"" con el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distri
bución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de alta tensión:
Origen de la linea: Apoyo número 2 de la linea a estación

transformadora ",Animas».
Final de la misma: En la eslación transformador<.l ~San Pe·

dro Mártir".
Término municipal a que afecta: Elanes.
Tensión en KV,: 11.
.Tipo de línea: Aérea y subternlnea, trifásica de un solo cir

CUltO.
Longitud en kilómetros: 0,57 (aérea) . 0,130 (subterránea).
Conductores: Cobre de 25 y 35 milímetros cuadrados de sec-

ción {aéreal y 25 (subterránea).
Material: Madera y castilletes metálicos; aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 200 KVA a 25/0,380-0,220 KV.

Dec1arar, en concreto, la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley lOi1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución,

Gerona, 15 de marzo de 1972,-EI Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-3.437-C.

RESOLUC/ON de la Del-egoción Provincial de Ge"
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaqón PrOVlnciul
a- instancia de ..Fuerzas Eléctncas de Cataluña, S A lO, con
domiciUoo en la plaza de Cataluña, 2, Barcelona, aplicitando au
torización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una linea de alta tensión y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
~n el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
lllstalaciones eléctricas, y en el capítulo nI del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa eFuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima__ , la instalación de la línea de alta tensión
ti estación transformadora «Roch", con 121 fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servicios de sus redes de distribución
cuyas-- principales características son la:. siguientes: '

Línea de alta tensión:
Origen de la línea: Apoyo numero 22 de la línea a estación

transformadora «Port-Lligat,.. ,
Final de la misma. En la estación transformadora ~Roch~.
Término municipal a que afecta: Cadaqués.
Tensión en KV: 25.
Tipo de línea, Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,975.
Conductores: Aluminio-acero de 54 59 milímetros cuadrados

de sección. '
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 50 KVA a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
a~te la Dir~cción General de la Energía en el plazo de quince
dlas. a partIr de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 15 de marzo de 1972.-El Delegado provincial Fer~
nando Día.z Vega.-3A39-C '

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ge·
rema por la que se autoriza y declara la utilidad
pú.blica en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
instancia de ..E. N. H. K R.", con domicilío en paseo de Gra
cia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capitulos IJI del D~cre

tú 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en
el capítulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala·
ciones eléctricas y de aC1¡erdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "E. N. H. E. R» la instalación de
la línea de A. T. a E. T. número 8.145, con el fin de ampliar
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución,
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la línea: Apoyo s/n. de la línea que alimenta la

E. T. 8.098 (emplazada en terrenos propiedad de don Ricardo
Fina).

Final de la misma: En la E. T. 8.145, que se emplazará en te-
rrenos propiedad de la Coop. de Cons, de la Vivienda.

Término municipal a que. afecta: Palafrugell.
Tensión en KV.: 25,
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de uno solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0.354.
Conductol'es: Cable de cobre, tipo RRFU-3P, de 50 milímetros

cuadrados de sección.
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 530 KVA. a 25/0,380-0,220 KV,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc-
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1956.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
dias a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona. 21 de marzo de 1972.-EI Delegado_ provincial, Fer
nando Diaz Vega.-3.403-C.

RBSOLUClON de la Delegación Provincial de Ge~
rona por la que se autoriro y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
ínstancia de .E. N. H. E. R.,., con domicilío en paseo de'Gracia,
numero 132, Barcelona, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, para el establecimiento
de una. línea de A. T. Y estación transformadora, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en los -capítulos nI del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctrt,.
cas y en el capítulo nI del Reglamento aprobado por D~
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sandones en materia
de ~nstalacíones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la. Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de,.
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re~

suelto:

Autorizar a la Empresa eE. N. H .E. R.- la instalación de
la linea de A ,T. a E_ T. número 8.152, con el fin de ampliar y
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución,
cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Línea de A. T,:
Origen de la linea: Apoyo número 30 de le. derivación a

la E. T. número 8.111 ·(emplazada en terrenos propiedad de la
Urbanización Aigua Celidal. --

Final de la misma: En la E. T. 8,152, qUe se emplazará en
terrenos de la misma Urbanización.

Término municipal a que afecta: Palafrugell.
Tensión en KV,' 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,948.
Conductores: De cobre del tipo 'PireIli S.RRFV-3P, de 90 mi·

límetros cuadrados de secc1'jn.
Estación transfonnadora:
Edificio con transformador de 630 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la, 'ltilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-
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